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1 - PUBLICACIONES Resolución No 161/88 
........................... .. ... . -.. . . .  .- .... ---- 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicaci6n (p c/paiabra) 

.. .. . . _. __ -*m---- 

ntidades Civiles (Cultura- 
......... les, Deportivas, de Socorros Mutuos, etc.) A 20,OO a 0,520 

-Convocatorias Asanibleas Profesionales ............ A 30,00 A 0,20 
-Convocstorias Asambleas Comerciales ............ a 40,OO 4 0 3 0  
---Avisos Comerciales ............................ A 80,OO a 0,20 
--Avisos Administrativos .......................... A 40,OO a 0,20 
--Edictos de Mina ............................... 50,OO A 0 3 0  
-Edictos Coi~cesión de Agua Pública .............. A 50,OO A 0,20 
-Edictos Jiidiciales .............................. a zo,oo a o,2o 
-Fkmates Inmuebles y Automotores ............... A 40,OO a 0,20 
-Remates Varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A 30,OO A 0,20 
--Posesión Veinteñal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A 60,OO A 0,20 
--Edictos Sucesorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a 20,OO A 0,20 

Balances: 
--Ocupando más dc 1/I pág. y hasta l/z página ....... A 200,OO 
--Ocupai~do más de 1/2 pág. y hasta 1 pngina . . . . . . . .  Pt 300,OO 
-MBs un adicional en concepto de prueba .......... a 100,OO 

.... ............. ........... .... - 

TI - SUSGRIPCIONES ITI - EJEMPLARES 
.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -Anual A 350,OO -Por ejemplar, dentro del mes #% 3,00 

. . . . . . . . . . . . . . . .  -Semestral A 180,OO -i.atras~ado más de 1 mes y hasta 1 año 6,00 
. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  -Trimestral A 100,OO --Atrasado mhs de 1 año 12,(10 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -.Separata 10,00 
. . - .... .- .. ... - .  

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las si- 
guien!ai reglas: 
--Idas cifras se coniputaran como una sola estSn formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, cono por ejemplo: %, &, &, 1/2, £, se consirlerarán como 

una palabra. 
I ~ a s  publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y m~nicipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
adiziinisirativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texm a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las qiie por disposiciones legales vigentes así lo consignen. -- - -,- .p..--- 

M .  E. N* 286 18-02-88 - Bonos de Cancel ación de Deudas Auimrizacih al B w o  
de Pré&am~s y Asistencia Soeai a reglamentar y organiza1 
sorteos ............................................. 496 

M .  E.  No 287 18-02 88 - Designación del Lic. Smgio Terán al el cacargu de  Presi- 
dente de PROVIPO. ................................ 498 

S .C.  G . N? 290 19-02-55 - Inilerinato del sefior Vice  presiden^ 1Q de la Cámara de 
Senadolies, en ejmicio de la Pkelsihia,  Dn. Héctor Ma- 
nuel Canto a cargo del Poder Ejecutivo. ............. 498 

S .  G. G .  N? 291 19-02-88 - Batalla de Salta. Conmembrase 01 dta 20 de Febrero del 
año en curso d 175' anivmsarb. ..................... 498 

S.  G .  G. NO 297' 19-02-88 - In ta ina~o dd Dr. Julio Argentino Argañaraz a cargo de 
. . . . . . . . . . . . . .  la Secretaria de Estado de Salud PúHioa. 499 
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Provimita. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 

N? 228 18-02-88 - Cesantía dte person~al f~mNdno de la PoElcía de la Provincia 
NQ 229 18-02-88 - Comisión de servicio cumplida en el Nonte de &a Provincia 

por personal ,de Debensa Civil. Apbación. . . . . . . . . . . . . 
No 230 18-02-83 - Cbsantía de personal dd Re@!xo de E&a& QvB y Gpa- 

ddad de la's Personas. . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . 
'i? 288 15-02-88 - Déjme sin deato el convenio suiscxipto mkre la Provincia 

y PROVIP!O. .. . . . . . .. .. . .. . .. . . ... . . . . .. .. .. . . . . . . .. 
N? 289 18-02-88 - Banoo Prwin3al de S'aha. Autorizacióin pa?a rwepciomr 

fa'uturas &tidas por Y .P.F. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 292 19-02-88 -. &cházas'e r e n d a  presentada por profwional del Hasp. 

San Roque de: Emb8arcaci&. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 293 18-02-88 - Asirnación de funciones a probsiunal del Hospital Mater- 

. - 
tal " ~atienio infantil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M .  S .P. No 295 19-02-88 - Asignaci&l de funciones jerárquicas a probsiond del HOS- 
pita1 San B'ernardo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. S .  1'. N? 296 19-02-88 .- D'e&cación exclusiva a woksional de la Secretaría de %- 
tada de S~ialud PúLliaa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S .  C .  C .  N? 299 19-'02-88 - D é j w  sin efecto la ddicacih exolusiva a personal de la 
Direc. Grd de Adminish.aciÓn de Personal8. . . .. .. . . . . . . 

S .C. G .  N? 3'00 19-02-85 - C,ontratación d i d a  con d Hotel Tennas de Rasa~o de 
la Frosntaa. Aut~&dó.n. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S. G . G .  N? 3011 19-02-89 - Afectacióh & plersonal a la Gámana de Diputado's. . . . . . . 
M .  E .  N? 302 19-0%68 - Asignaciírn de funciones jerárquicas a po.fesiona1 do la Di- 

re'oción Provincial de Turismo. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 
EDICTOS DE MINA 
N? 66374 - InicEuskias Químicas Baradero. Expte. N? 12.997 . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 502 
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NO 66469 - Candelaria Elsa Andrada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 502 
N'? 665'00 - Pwty S . A .  C .I. M .A.'G.I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 503 
No 66346 - Fernando Payo. Expte. N? 9.827 . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . .. . . .. 5'03 
N? ,86558 - José Luis Cabre~a - E.*. No 12.959 . . . .. . .. . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . 503 

PRORROGA DE L3CTTACIáBN 1PUBEIC.A 

N? 612553 - Dirección Gral. de Obras Sanitaiias ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 563 

N? e6568 - Prérnoli de Camps, Luaecia Luisa. Expte. No A-80.4%8/87. . . . . . . . . . . . 
N? 66549 - He~rera P ~ d r w  A&in .. . . . . . . . . .. . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . .. . . . , . . . . .. 
N? 66547 - Bartoletti de Melgarejo Ledesma y otros, Erpie. No A-84.170/87 . . . . . . . . 

N? 66571 Por M,arcos M, López. Expie. No A-85.1W/87. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 6,6570 - Por Juan A h d o  Martearena. Expte. j?To A-82.436. . . . . . . . . . . .. . . .. . . . 
N? 6656'9 -- Por Juan PA~wIo Mmtearcna. Ex*. iP A--81.7$1/87. .. . . . . . . . . . . . . . . 
No 66565 - Por Martín R. Uribm - Expite. #N? A-81.003#/87 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 66546 - Por Gabriel Puló, Expte. N? A-70.191/85 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 66539 Por Juana Rosa C, de Molina. Juicio#: Expit~e. M? A-85.597/&7 . . . .. . . . . . , . 
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No 66535 - José Antonio Fernández García y Gradela del Vale Martíaez de F e m á h z  . 505 

EDICTOS JUDICIALES 

N? 66564 - Medina, .Manuel y otras ............................................. 5135 
N? 65473 - Hugo Enrique Rodríguez ............................................ a6 

Sección COMERCPAI- 
ASAMBLEAS COMERCIALES 
N? 66.555 - As's-. de Pequleños Productw~es Agropecuarios de Caehi - Para el día 20-3-88 506 
N? 68541 - Exportin S.A. . Para el 2ía 18-3-88 ................................... 506 
N? 66538 - Compañía Agrícola Indusüial Saltefía S.A. - Para el día 19-3-85 ........... 506 

Sección GENERAL 
A6AMBLEA 
N'? 66572 - Asociación de  P~oksi~nales m (3iei~cias Biolóigicas y Natw& p/d día 26-3-88 507 

REGAUDACION 
No 66573 - Del d!ía 2-3-88. ...................... -. ............................ 507 

DECRETOS 
Sialta, 1& & Febrero de 1988 

DEGRETOi N? 2816 
Mimisterio de Economía 

Secretaría de atado cle Haoiendsi y Fuianzas 
VISTO el Decreto N? 34 da fecha 6 de  e++- 

ro & 1988; y 
CONSIDERANDO: 
@e ilesulta necesario reducir las montos do 

premios a los ,tenedores de Bianos de Cancela- 
ción de Deudas, habida cuenta del estado de 
emergencia, económica por el que at~aviwa la Pro 
vincia; 

Pos ello, 
El Gobernador de la Provhcia 

D a s C R E T A :  
A4rtículo lo - Auton5zas-e d Banca de Prés- 

tamos y Asistencia Social a reglamentar y or- 
ganizar sorteos de Bmos de Cancelación de De- 
&S, de acuerdo ja las pautas que se establecen 
a continuación: 
a) Para los bmos de & $10 y 0,50 

Losl tenedores de Bonos de Cancelacibn de 
Deudas de estos vallores, serás acred'cxes a: 
1. Un premio equivalente a cien (100) ve- 

m su valor en, ld supuesto que las cinco 
cifras del número de emisión del t í d o  
que posean, coincidan con '3s rinco ( 5 )  
últimas cihas dd p e r n o  del s a ~ ~ o  res- 
pedtivo. 

2. Un premio de veinte (20) v m s  su va~lor 
en d supucsta que sea11 las cuatro (4) 
últimas oifras deil número de emisih del 
bono, las que ooiicidan con la cu&o 
(4) últimas c h a s  del premio del sorteo 
respectivo. 

3 .  Un premio de diez (10) veces su va;lm en 
e1 mpuestc~ que sean las &tras (3) Últimas 
cifras del número de emisión del bono, las 
que coincidan con las tres (3) ÚiZiomas ci- 
Sras del pvenio del &e0 wspeofivo. 

b) Para las bonq de &# 1,00 (un austral) 
Los tenedores de Bonos de Cancelación 6% 
Deudas de este valot, serán acreedores a: 
1. Un premio ch 500 (quinientos austra- 

l a )  en el supue&o de  que las últimas seis 
(6) del nbmk~o de emisión del ütu- 
b que po~geian, coincidan con Las seis (6) 
últimas cifras del Lbremio dmd SOW res- 
pectivo. 

2. Un premio de cien (1001) PWW su, v a l ~ r  
en el supuesto que sean las cinao (5) ÚZti 
mas cifras del inbm de emisión del ti- 
tula que posean, las que aoincidan con! las 
cinco (5) últimas cifras del pnmio deil sw- 
teo m@vo. 

3. Un premia de veinte (20) veiwe su valor 
en el supuesto que sean las cuatro (4) úl- 

timas &as del número da emisión del 
Bono, las que coincidan, con las cuatro 
(4) Últimas cifras del premia del sorteo 
~spectivo. 

4. Un premio de diez (10) vec& su valor: en 
el supuesto qule sean las tres (3) ÚIúmas 


























